
GOBIERNO DEL 
EST AOO DE MÉXICO 

C. COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ 
INFOEM 
PRESENTE 

GRANDE 

Doctor Gregario Francisco Mendoza Sánchez, Jefe de la Unidad de Calidad en el 
Servicio Médico y Responsable de la Unidad de Información, de la Comisión de 
Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, con debido respeto manifiesto 
lo siguiente: 

A través de este informe y con fundamento en el Numeral Sesenta y Siete, inciso b. 
de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de 
Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o 
Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión 
que deberán observar los Sujetos Obligados y de los medios de impugnación 
contenidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, por este medio comparezco ante usted, para rendir 
INFORME DE JUSTIFICACIÓN, correspondiente al Recurso de Revisión interpuesto 
por la C. con Número de Expediente 
01384/INFOEM/ AD/RR/2016, promovido en fecha 27 de abril del 2016, en los 
siguientes términos: 

INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

l. Acto Impugnado y Razones o Motivos de la Inconformidad 

El conten ido en el formato original del Recurso de Revisión ingresado por la 
promovente, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), el día 27 de 
abril del 2016, con referencia al Acto Impugnado, siendo lo siguiente (SIC): 
Respuesta del trece de abril de dos mil dieciséis emitida por la Unidad de 
Información de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de 
México, así como el escrito titulado "NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEL 
COMITÉ DE INFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
MÉDICO DEL ESTADO DE MÉXICO" que contiene el Acuerdo­
CAM/CI/IISE/IV /2016-07, emitido por el Comité de Información de la Comisión de 
Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, mismos que fueron 
notificados el catorce de abril de dos mil dieciséis, a través del sistema electrónico 
"SARCOEM", y como Razones o Motivos de la Inconformidad lo siguiente: 
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